
                                                                      

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Purificación, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO RAD.6424 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : AMELIA ALVAREZ Y OTRO 

 

 

                                      La anterior comunicación vista a folio 69 C.U,  

agréguense al proceso para que surta los fines legales consiguientes y 

póngase en conocimiento de la parte interesada, concediéndole un término 

de tres días contados a partir de la notificación por estado electrónico de 

este auto para que se pronuncie. Hecho lo anterior vuelva el proceso al 

Despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

                    

                                        Remítase por correo electrónico el escrito 

referido a la apoderada de la parte demandante. 

 

 

                                      NOTIQUESE. 

 

                                       La Juez, 

 

                             

                                    
                            GABRIELA ARAGÓN BARRETO 
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